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Madrid, 2 de febrero. de 1993.-P. D. el Director gener~ de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo.' Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de trienios.

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de trienios.

6711

ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre reconocimiento de
trienios.

Madrid, 2 de febrero de ¡993.-P. D., el Director general de Personal,
Jo-sé de Llobet Collado.

ORDEN 423/3815//1993, de 2 de febrero, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioslf-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana, fecha 8 de julio de 1992, en
el recurso número 2.-597/1990, interpuesto por don Carmelo
Vélez Capitán.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de.27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, d\spongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre reconocimiento de
trienios.

Madrid, 2 de febrero de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38149/1993, de 2 de febrero, por la que se dis
pone el· cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con,.
tencioso--Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, fecha 16 de septiembre de 1992, en el recurso
número 1. 747/1991, interpuesto por don Juan Antonio
Ranws Pineda.
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Madrid, 2 de febrero de 1993.-P. D. el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la JUl"is
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo ql1~ se cumpla en sus propios

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/HJ82, de 16 de marzo, dispongo que se <:limpIa
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de trienios.

Madrid, 2 de febrero de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del EJército).

6710 ORDEN 423/38150/1993, de 2 de febrero, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioslf-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana, fecha 29 de septiembre de
1992, en el recurso número 447/1990, interpuesto por don
Francisco Hernández Velasco.

6712 ORDEN 423/38119/1993, de 2 de febrero, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioslf-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Galicia defecha 3dejunio de 1992, en el recurso número
2.152/1990, interpuesto por don José LU'is Cotón Montero.


